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PROCESO EJECUTIVO 

 

SECRETRARIA: En cumplimiento a lo ordenado por el numeral 2° del artículo 446 del C.G.P., se 

le corre traslado a la parte ejecutante por tres (03) días hábiles, de la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado judicial del ejecutada. 

 

 

 

 

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ 

Secretario 

 

Para conocimiento de la parte interesada se anexa a continuación la liquidación aportada. 

 

Santiago de Cali, 23 de Abril de 2024 

TRASLADO:  

  

Santiago de Cali, 24 de abril de 2024 

 

En la fecha, siendo las ocho (08:00 AM) de la mañana, fijo en la lista de traslado el escrito de 

liquidación del crédito a la parte presentado por la parte ejecutada. 
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LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO - 760013105003201700010500 - JAIRO EDUARDO MONROY RAMIREZ

Angela Pinzon <ap.angelapinzon@gmail.com>
Jue 11/04/2024 15:26
Para: Juzgado 03 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: ARELLANO JARAMILLO ABOGADOS SAS <ugpp.arellanojaramilloabogados@gmail.com> 

2 archivos adjuntos (352 KB)
SUSTITUCION PODER - JAIRO EDUARDO MONROY RAMIREZ.pdf; 201700105_JAIRO EDUARDO MONROY RAMIREZ_LIQUIDACIÓN DEL
CRÉDITO.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de ap.angelapinzon@gmail.com. Por qué esto es importante

Señores
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI VALLE
E.S.D.
 

DEMANDANTE JAIRO EDUARDO MONROY RAMIREZ
CÉDULA DTE 14960641

DEMANDADO
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL
(UGPP)

RADICADO 760013105003201700010500
TIPO PROCESO EJECUTIVO

ASUNTO Liquidación del Crédito
 
ANGELA MARIA LÓPEZ PINZÓN, mayor de edad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 1.016.081.808,
portador(a) de la Tarjeta Profesional número 400.325 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de
apoderado(a) judicial según sustitución de poder conferida por el Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.736.240, portador de la Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo
Superior de la Judicatura, en calidad de Representante Legal de la sociedad ARELLANO JARAMILLO &
ABOGADOS SAS, identificada con Nit. No. 900.253.759-1, Apoderado General de la UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL
(UGPP), según consta en Escritura Pública No. 0165 del 16 de enero de 2024 otorgada por la Notaría Setenta y tres
(73) del Círculo Notarial de Bogotá, y con el fin de amparar el Derecho de Defensa de la entidad ejecutada, con todo
respeto me permito presentar la liquidación del crédito.

Remito adjunto Sustitución de Poder.

(Se informa al despacho que, se desconoce el correo electrónico del ejecutante)

Agradezco la atención.

Angela López Pinzón
Abogada
3188117929

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
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SUSTITUCIÓN DE PODER 

Señores 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.S.D. 
 

DEMANDANTE JAIRO EDUARDO MONROY RAMIREZ 
CÉDULA DTE 14960641 

DEMANDADO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL (UGPP)  

RADICADO 760013105003201700010500 

TIPO PROCESO EJECUTIVO 

ASUNTO Sustitución de Poder 

 
LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.736.240, portador de la Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de Representante Legal de la sociedad ARELLANO JARAMILLO 
& ABOGADOS SAS, identificada con Nit. No. 900.253.759-1, Apoderado General de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP), según 
consta en Escritura Pública No. 0165 del 16 de enero de 2024 otorgada por la Notaría 
Setenta y tres (73) del Círculo Notarial de Bogotá, me permito sustituir el poder a mi 
conferido a la Doctora ANGELA MARIA LÓPEZ PINZÓN, mayor de edad, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 1.016.081.808, portadora de la Tarjeta Profesional número 
400.325 del Consejo Superior de la Judicatura, con las facultades propias del mandato a mi 
conferido de conformidad con el artículo 70 del Código de Procedimiento Civil en armonía 
con los artículos 74 y 77 del Código General del Proceso. 
 
Atentamente, 
 
  
 
 
LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO  
C.C. No. 16.736.240           
T.P. 56.392 C.S. de la J.   
                        
 
Acepto,                                                            
 
 

 

_________________________________ 
ANGELA MARIA LÓPEZ PINZÓN 
C.C. 1.016.081.808 
T.P 400.325 del C.S. de la J.                 

http://www.aja.net.co/
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Señores 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI VALLE 
E.S.D. 
 

DEMANDANTE JAIRO EDUARDO MONROY RAMIREZ 
CÉDULA DTE 14960641 

DEMANDADO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL (UGPP)  

RADICADO 760013105003201700010500 

TIPO PROCESO EJECUTIVO 

ASUNTO Liquidación del Crédito 

 
ANGELA MARIA LÓPEZ PINZÓN, mayor de edad, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía No. 1.016.081.808, portador(a) de la Tarjeta Profesional número 400.325 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado(a) judicial según 
sustitución de poder conferida por el Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.736.240, portador de la Tarjeta Profesional 
No. 56.392 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de Representante Legal de la 
sociedad ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS SAS, identificada con Nit. No. 
900.253.759-1, Apoderado General de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL (UGPP), según consta en Escritura Pública No. 0165 del 16 de enero de 2024 
otorgada por la Notaría Setenta y tres (73) del Círculo Notarial de Bogotá, y con el fin de 
amparar el Derecho de Defensa de la entidad ejecutada, con todo respeto me permito 
presentar la liquidación del crédito. 
 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 
Sea lo primero indicar que la entidad ha desplegado las acciones pertinentes a fin de dar 
íntegro cumplimiento a la sentencia que se pretende ejecutar, de conformidad con lo 
siguientes hechos: 
 
 

1. A través de sentencia No. 132 proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito 
de Cali, el 1º de julio de 2014, ordenó: 

 

 
 
 

2. El Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cali, mediante Auto Interlocutorio No. 
725 del 15 de marzo de 2017, libró el mandamiento de pago por los siguientes 
conceptos y valores: 
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3. El Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cali mediante Auto Interlocutorio No. 643 
del 1º de marzo de 2019, el juzgado cognoscente dio por terminado el proceso frente 
a COLPENSIONES por pago total de la obligación y tuvo como sucesora procesal 
de POSITIVA S.A. a la UGPP. 
 

4. El Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cali, a través del Auto Interlocutorio No. 
1985 proferido dentro de la audiencia celebrada el 3 de julio de 2019, declaró 
parcialmente probada la excepción de pago; ordenó seguir adelante la ejecución por 
el saldo insoluto de las mesadas pensionales de junio de 2010 cada una por valor 
de $515.000, y las costas del proceso ordinario. 
 

5. El TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI a través de Auto 
Interlocutorio No. 084, resuelve: 
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Por lo anterior, teniendo en cuenta lo ordenado por el superior se SIGUE ADELANTE POR 
LA EJECUCCIÓN ÚNICAMENTE DE LA MESADA ORDINARIA DE JUNIO DE 2010 y las 
costas del proceso ordinario, así: 
 

1. A FAVOR DEL EJECUTANTE 
 
MESADA ORDINARIA DE JUNIO DE 2010: $515.000 
 

2. A FAVOR DE LA EJECUTADA - UGPP 
 
COSTAS PROCESO ORDINARIO: $ 1.300.000 A CARGO DEL EJECUTANTE JAIRO 
EDUARDO MONROY RAMIREZ Y A FAVOR DEL EJECUTADO UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP 
 
Así mismo, se le informa al despacho que en aras de dar cumplimiento a las ordenes 
emitidas, se creó requerimiento a la Subdirección Financiera de la Unidad, para el 
respectivo pago. 
 
En consideración a lo anterior y en atención a las garantías procesales que le asisten a mi 
representada, solicito al Despacho tener en cuenta los anteriores argumentos, la liquidación 
realizada por la unidad. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP): En la 
Avenida Carrera 68 No. 13 – 37, Bogotá D.C. Correo electrónico de notificaciones judiciales: 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co.  

 
EL APODERADO JUDICIAL GENERAL: En la Calle 22 Norte No. 6AN-24 Of. 606 Ed. 
Santa Mónica Central, Cali (Valle del Cauca). Celular: 311-385-9500. Correo electrónico 
para notificaciones judiciales: ugpp.arellanojaramilloabogados@gmail.com. 
 
EL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL: En la Calle 22 Norte No. 6AN-24 Of. 606 Ed. 
Santa Mónica Central, Cali (Valle del Cauca). Celular: 318-811-7929. Correo electrónico 
para notificaciones judiciales: ap.angelapinzon@gmail.com. 
 
 
Atentamente, 

http://www.aja.net.co/
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_______________________________ 
ANGELA MARIA LÓPEZ PINZÓN 
C.C. No. 1.016.081.808          
T.P. 400.325 C.S. de la J.   

http://www.aja.net.co/

